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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 5.370/06. Resolución de la Subsecretaría (División 

de Tramitación de Derechos de Gracia y otros 
Derechos), sobre solicitud de sucesión en el título 
de Conde de Forjas de Buelna.

Doña Carmen Quijano Otero ha solicitado la sucesión 
en el título de Conde de Forjas de Buelna, vacante por 
fallecimiento de su hermana, doña María Dolores Quija-
no Otero, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, a los 
efectos del artículo 6.º del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, en su redacción dada por el 222/1988, de 11 de 
marzo, para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 23 de enero de 2006.–El Consejero Técnico, 
Antonio Luque García. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 5.324/06. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas, sobre notificación re-
querimiento de desalojo por impago a don Enri-
que Méndez Santana.

Desconociéndose al actual domicilio de don Enrique 
Méndez Santana, titular del contrato de cesión de uso de 
la vivienda militar, por no hallársele en el de la calle Pá-
rroco Hernández Benítez, n.º 15, piso 5.º-Izda, de Telde 
(Las Palmas), se le hace saber por la Subdirectora Gene-
ral de Gestión (P.D. Res. 4/CO/38136/2004, de 2 de no-
viembre, B.O.R. n.º 277) del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas, y en el expediente incoado para el 
ejercicio del desahucio de la vivienda, se ha formulado 
con fecha 14 de noviembre de 2.005, Requerimiento de 
pago, al ser la causa de resolución del contrato de vivien-
da militar contemplado en la letra a) («La falta de pago 
del canon arrendaticio de uso o de las cantidades cuyo 
abono haya asumido o sean repercutibles al usuario, co-
rrespondientes a tres mensualidades») del artículo 10, 
párrafo 1.º de la Ley 26/1999, de 9 de julio, modificada 
por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, posteriormente 
por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fis-
cales, administrativas y del orden social, y finalmente 
por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social. En consecuencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley 26/1999, de 9 de julio, le requiero a fin de que proce-
da al desalojo voluntario en el plazo de un mes, a partir 
de la publicación del presente edicto, bajo apercibimien-
to, en caso de incumplimiento de que se instruirá el pro-
cedimiento previsto en el artículo 10.4 a fin de obtener su 
efectividad.

Madrid, 27 de enero de 2006.–La Instructora, Cristina 
Úbeda Murillo. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 5.362/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente por suce-
sión mortiscausa del despacho receptor inte-
grado en la red básica número 10.870 de Bar-
celona.

Al amparo de lo establecido en el artículo 14 del Real 
Decreto 1082/1985 de 11 de junio (Boletín Oficial del Esta-
do de 5 de julio), se ha iniciado expediente por sucesión 
mortiscausa del Despacho Receptor número 10.870 de Bar-
celona, integrado en la red básica de Loterías y Apuestas 
del Estado (08.000.0277), solicitado por don José Antonio 
López Alarcón.

Lo que de conformidad con lo dispuesto en dicho 
artículo se hace público a fin de que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto 
mediante escrito dirigido al Ilustrísimo Señor Director 
General de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, 
calle Guzmán el Bueno, 137 Código Postal 28003, que 
habrá de ser presentado dentro del plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Madrid, 13 de enero de 2006.–El Director General, 
P.D.: El Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004). Juan Antonio Cabrejas García. 

 5.599/06. Anuncio de la Dependencia de Recauda-
ción de la Delegación Especial de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria de Illes Balears, 
sobre subasta de bienes inmuebles embargados, en 
procedimiento de apremio, seguido contra la deu-
dora Cecilia Sandberg Maud.

Anuncio de subasta

Subasta número: S2006RO786001003.

El Jefe de la Dependencia Regional de Recaudación 
de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria de Baleares, hace saber: Que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Re-
glamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 julio, se dictó acuerdo con fecha 
01-02-2006 decretando la enajenación mediante subasta 
del bien que se detallará a continuación. La subasta se 
celebrará el día 30 de marzo de 2006, a las diez horas y 
treinta minutos en la Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en Illes Balears, sita en calle 
Cecilio Metelo, número 9, de Palma de Mallorca.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen 
participar en la subasta, lo siguiente:

Primero.–Los bienes a subastar están afectos por las 
cargas y gravámenes que figuran en su descripción, y que 
constan en el expediente, las cuales quedarán subsisten-
tes sin que pueda aplicarse a su extinción el precio de 
remate.

Segundo.–La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se reali-
za el pago del importe de la deuda no ingresada, los inte-
reses que se hayan devengado o se devenguen hasta la 
fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero.–Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta 
hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio 
de que puedan participar personalmente en la licitación 
con posturas superiores a la del sobre. Dichas ofertas que 
tendrán carácter de máximas, serán registradas en el re-
gistro general de la oficina donde se celebre la subasta, 
haciéndose constar en el exterior del sobre los datos iden-
tificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de 
la oferta y el depósito constituido conforme al punto 
Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos 
o razón social o denominación completa, número de 
identificación fiscal y domicilio del licitador. Los licita-
dores podrán participar en la subasta por vía telemá-
tica presentando ofertas y/o realizando pujas automáti-
cas, a través de la página web de la Agencia Tributaria, 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo, de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, por la que se regula la participación por vía telemá-
tica en procedimientos de enajenación de bienes desarro-
llados por los órganos de recaudación.

Cuarto.–Todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de Subasta con anterioridad a su celebración un 
depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera 
licitación, excepto para aquellos lotes en los que se hu-
biese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso 
será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito 
para cada uno de los lotes está determinado en la relación 
de los bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del 
Reglamento General de Recaudación o por vía telemáti-
ca, a través de una entidad colaboradora adherida a este 
sistema que asignará un número de referencia completa 
(NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo, del 
Director General de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria.

Quinto.–En caso de que no resulten adjudicados los 
bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta po-
drá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo 
juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 
75 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, o 
bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación 
directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 107 del Reglamento General de Recauda-
ción.

Sexto.–El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de 
la adjudicación, o dentro de los quince días siguientes, la 
diferencia entre el depósito constituido y el precio de 
adjudicación.
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El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Aho-
rros y Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso 
tener cuenta abierta. También puede realizar el pago 
mediante adeudo en su cuenta corriente, a través de Inter-
net en la dirección www.agenciatributaria.es en la op-
ción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el 
acto de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el 
ingreso del importe total del precio de adjudicación, en 
cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá 
por la Agencia Tributaria a levantar la retención realiza-
da sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo.–Cuando en la licitación no se hubiera cubier-
to la deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anun-
ciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a 
tales efectos comunique la mesa de subasta. Se deberán 
presentar en sobre cerrado en el registro general de la 
oficina donde se haya celebrado la subasta y deberán de 
ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la pági-
na web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, 
de 17 de mayo (BOE 24/05/02), de la Dirección General 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por 
la que se regula la participación por vía telemática en 
procedimientos de enajenación de bienes desarrollados 
por los órganos de recaudación. Transcurrido el plazo 
señalado por la Mesa de Subasta, se abrirán por la misma 
las ofertas presentadas, pudiendo proceder a la adjudica-
ción de los bienes si alguna de ellas se considera suficien-
te en ese momento. En caso contrario, se anunciará la 
extensión del plazo para presentación de nuevas ofertas, 
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez 
de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo 
de subasta en primera licitación cuando no se haya consi-
derado procedente celebrar una segunda licitación; si 
hubiera existido una segunda licitación, no habrá precio 
mínimo.

Octavo.–Tratándose de inmuebles, el adjudicatario 
podrá solicitar expresamente en el acto de la adjudica-
ción el otorgamiento de escritura pública de venta de in-
mueble.

Noveno.–Cuando se trate de bienes inscribibles en 
registro públicos, los licitadores no tendrán derecho a 
exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el 
expediente; dicho títulos estarán a disposición de los in-
teresados en las oficinas de esta Dependencia de Recau-
dación donde podrán ser examinados todos los días hábi-
les a partir de la publicación del presente anuncio, hasta 
el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos 
los bienes en el Registro, el documento público de venta 
es título mediante el cual puede efectuarse la inmatricu-
lación en los términos previstos en la legislación hipote-
caria; en los demás casos en que sea preciso, podrá pro-
cederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria 
para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la 
realidad jurídica.

Décimo.–El tipo de subasta no incluye los impuestos 
indirectos que gravan la transmisión de dichos bienes. 
Todos los gastos e impuestos derivados de la transmi-
sión, incluidos los derivados de la inscripción en el Re-
gistro correspondiente del mandamiento de cancelación 
de cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la Agencia 
Tributaria, al amparo del artículo noveno de la Ley 49/
1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifica-
do por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de 
aportar certificación sobre el estado de deudas de la co-
munidad, siendo a cargo del mismo los gastos que que-
den pendientes de pago.

Undécimo.–El procedimiento de apremio solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en 

MINISTERIO DE FOMENTO
 5.379/06. Resolución de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Castilla-La Mancha. Anuncio 
de información pública y convocatoria para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por las obras del 
proyecto: «Conservación del firme. Refuerzo de 
firme. N-322 de Córdoba a Valencia, PK 373,500 
al 417,000. Tramo: Puente Río Júcar-Requena. 
Clave: 32-AB-4260. Término municipal: Motille-
ja. Provincia de Albacete.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 18 de julio de 2005 se aprueba el proyecto de 

el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/
2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo.–En todo lo no previsto en este anuncio se 
estará a lo preceptuado en las disposiciones legales que 
regulen el acto.

Relación de bienes a subastar

Subasta número S2006RO786001003.
Lote número 01.
Deudora: Cecilia Sandberg Maud (x0607178r).
Tipo de subasta en primera licitación: 1.212.866,71 

euros. Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 121.286,67 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número uno.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Paseo Marítimo Ingeniero Gabriel 

Roca, n.º 13, ático, Palma. Reg. núm 06 de Palma de 
Mallorca.

Tomo: 2.099; libro: 243; folio: 004; finca registral: 
13.679.

Descripción: Urbana, número veintisiete de orden. 
Vivienda única del piso octavo o ático del edificio deno-
minado «Edificio Mar», sito en el Paseo Marítimo Inge-
niero Gabriel Roca, número trece, de Palma. Mide en 
cubierto quinientos treinta y seis metros noventa y siete 
decímetros cuadrados y en terrazas ciento treinta metros 
y cincuenta decímetros cuadrados. Y linda: Frente, con el 
Paseo Marítimo; por la derecha, con descubiertos de ac-
ceso al garaje y de terrazas en la planta principal; por el 
fondo, con finca de D. Cristóbal Cuart Burguera; por la 
izquierda, con descubiertos de acceso al garaje y terrazas 
de la planta principal; por la parte superior, con la planta 
cubierta y por la inferior, con las viviendas A, B1 y B2 
del piso séptimo. Es anexa a esta parte determinada: A.- 
La propiedad de los cuartos trasteros y de la azotea o 
tendedero particular señalado en el plano de la planta de 
cubierto con las indicaciones piso 8°. B.- Y la propiedad 
de dos decimosextas partes indivisas de la parte determi-
nada número uno, destinada a garaje. Tiene una cuota del 
9,57 por ciento.

Referencia Catastral: 8198503DD6789G0027DT.
Valoración: 1.570.864,81 euros.
Cargas: Importe total actualizado: 357.998,10 euros.
Carga número uno: Hipoteca a favor de «La Caixa 

d’Estalvis i Pensions de Barcelona» por un importe total 
pendiente de 357.998,10 euros. Para ampliar informa-
ción: 971 44 88 45, www.agenciatributaria.es, subbalear
es@correo.aeat.es

Palma de Mallorca, 6 de febrero de 2006.–Jefe de la 
Dependencia Regional de Recaudación de la Delegación 
de Illes Balears, Jaime Far Jiménez. 

construcción arriba indicado y con la misma fecha se or-
dena a esta Demarcación de Carreteras la incoación del 
expediente de expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos afectados por la ejecución de las obras del proyecto 
aprobado.

Es de aplicación el artículo 77.1 de la Ley 24/2001 de 
27 de diciembre («Boletín Oficial del Estado de 31 de di-
ciembre), que modifica la L. 25/88, de 29 de julio, de Ca-
rreteras, en sus artículos 8.1 y 2 a cuyo tenor se declara de 
urgencia la ocupación de los bienes por la expropiación 
forzosa a que dé lugar la aprobación de los proyectos de 
carreteras estatales. La tramitación del correspondiente 
expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al 
procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa (en adelante 
LEF), de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su 
Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la LEF y 
atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su ar-
tículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que fi-
guran en la relación que se publica a continuación ade-
más de en el Boletín Oficial de la Provincia de Albacete, 
y que se encuentran expuestas en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Motilleja, y además en el de esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La 
Mancha, así como en la Unidad de Carreteras en Albace-
te, para que asistan al levantamiento de las Actas Previas 
a la Ocupación en el lugar, día y hora que a continuación 
se indica:

Ayuntamiento de Motilleja: 15 de febrero de 2006 de 
11:00 a 14:00 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los periódicos La Tribuna de Albacete, El 
Diario La Verdad y El Pueblo de Albacete, Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Albacete.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a 
aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de Información Pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18, 19.2 de la LEF para que en el plazo de 
15 días desde la última de las publicaciones de los me-
dios antes citados (que, conforme establece el artícu-
lo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, podrán 
prorrogarse hasta el momento en que se proceda al levan-
tamiento de las citadas actas previas a la ocupación), los 
interesados podrán formular por escrito, ante esta De-
marcación de Carreteras sita en la plaza de Santa Clara, 7 
C.P. 45071-Toledo, o en la Unidad de Carreteras en Al-
bacete. sita en la calle Alcalde Conangla, n.º 4, entresue-
lo, C.P. 02071-Albacete, alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan producido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Toledo a 5 de enero de 2006.–El Jefe de la Demarca-
ción, Fco. Javier González Cabezas.


